
13.4. Análisis detallado de la fase de comerciali-
zación y distribución del producto.

14. Acreditación de estar dado de alta y al co-
rriente en el Impuesto de Actividades Económicas
(I.A.E.).

15. Cuentas Anuales de los tres últimos ejercicios
presentadas en el Registro Mercantil, si procede:

- 15.1. Cuentas Anuales del ejercicio 2005.

- 15.2. Cuentas Anuales del ejercicio 2006.

- 15.3. Cuentas Anuales del ejercicio 2007.

16. Impuesto de Sociedades correspondientes a los
últimos tres ejercicios.

- 16.1. Impuesto de Sociedades ejercicio 2005.

- 16.2. Impuesto de Sociedades ejercicio 2006.

- 16.3. Impuesto de Sociedades ejercicio 2007.

17. En el caso de empresas ya existentes, deberán
indicarse, de forma pormenorizada, los activos de los
que dispone, señalándose cuáles serán objeto de mo-
dernización o innovación.

18. Declaración jurada en la que el solicitante
haga constar que los suministros objeto de finan-
ciación no se han adquirido antes de solicitar la in-
versión.

19. Concesión o autorización administrativa pa-
ra el ejercicio de la actividad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

3379 Dirección General de Desarrollo Rural.-
Anuncio de 14 de agosto de 2008, por el que
se requiere a los interesados de las subven-

ciones reguladas en la Orden de 3 de junio
de 2008, que convoca para el año 2008 las
subvenciones destinadas a apoyar la indus-
trialización y comercialización de los productos
agrícolas, cuya solicitud no reúne los requi-
sitos exigidos o no acompañan la documen-
tación prevista.

Por Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 3 de junio de 2008 (B.O.C.
nº 117, de 12.6.08), por la que se convocan para el
año 2008, las subvenciones destinadas a apoyar la in-
dustrialización y comercialización de los productos
agrícolas.

El apartado 2 de la base séptima de la mencio-
nada Orden establece que la Dirección General de
Desarrollo Rural requerirá a los interesados cuya
solicitud no reúna los requisitos exigidos o no
acompañen la documentación preceptiva, mediante
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, para
que, en el plazo de 10 días hábiles, a contar des-
de la publicación del requerimiento, subsanen y/o
completen los documentos y/o datos que deben
presentarse, advirtiéndoles de que si así no lo hi-
cieran, se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En cumplimiento de lo anteriormente expues-
to, se requiere a los interesados relacionados en el
anexo que se acompaña, para que en el plazo de
diez días hábiles, contados desde el día siguiente
a la publicación de este requerimiento en el Bole-
tín Oficial de Canarias, subsanen y/o completen los
documentos y/o datos que se detallan en el citado
anexo, con la expresa advertencia de que si así no
lo hiciesen y de conformidad con lo establecido en
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les tendrá
por desistidos de su petición, previa resolución
que se dictará en los términos del artículo 42 de la
citada Ley.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2008.-
El Director General de Desarrollo Rural, p.s., el Di-
rector General de Agricultura (Orden de 1.8.08),  Do-
mingo Antonio Bueno Marrero.
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1. D.N.I. del representante.

2.1. Escritura de constitución de la entidad.

2.2. Estatutos.

2.3. Certificación de la inscripción en el Registro
de S.A.T., cooperativas o mercantil del acuerdo re-
novación de la Junta Rectora actualizado.

3. Documentación de identificación fiscal del so-
licitante.

4. Proyecto de la obra a realizar, redactado por téc-
nico competente y visado por el correspondiente Co-
legio Profesional que constará, al menos, de los si-
guientes documentos: 

4.1. Memoria, que incluirá la descripción de las
instalaciones existentes con indicación de sus capa-
cidades, rendimientos horarios, etc. y descripción
detallada de las inversiones previstas. Cuando el sec-
tor de que se trate presente disposiciones comunita-
rias especiales, explicará en qué medida se ajusta el
proyecto a tales disposiciones (anexo C de las pre-
sentes bases. Resumen de inversiones: resumen del
presupuesto presentado). 

4.2. Plano de situación en coordenadas U.T.M.

4.3. Estudio de impacto ecológico, cuando sea
necesario según la Ley Territorial 11/1990, de 13 de
julio.

4.4. Plan de ejecución de las obras indicando, en
su caso, las fases del mismo. 

4.5. Planos de conjunto y de detalle de las insta-
laciones antes y después de la inversión quedando per-
fectamente definida la inversión a realizar. 

4.6. Presupuesto formado por un estado de medi-
ciones de las distintas unidades de obra, cuadro de
precios adoptados y el correspondiente resumen o pre-
supuesto general que comprenda todos los gastos
(anexo C de las presentes bases. Resumen de inver-
siones: resumen del presupuesto presentado). 

4.7. Programa de producción (anexo D de las pre-
sentes bases), con indicación de los productos utili-
zados antes y después de la inversión (anexo D-1 de
las presentes bases); zonas de abastecimiento de ma-
terias primas, adjuntando mapa; precio pagado a los
agricultores (anexo D-2 de las presentes bases) y to-
dos aquellos necesarios para la caracterización de la
industria. 

4.8. Programa de comercialización (anexo D de
las presentes bases), con descripción de los produc-
tos obtenidos (anexo D-3 de las presentes bases), ca-
racterísticas más destacables, forma de presentación,

canales de comercialización, beneficios para los pro-
ductores de base y todos aquellos que se precisen pa-
ra definir el plan comercial de la empresa. 

4.9. Copia digital del citado proyecto. En dicha co-
pia, los archivos que contengan los planos del pro-
yecto deberán estar en formato DXF, DWG, DGN o
compatibles. 

5. En el caso de inversiones en maquinaria, equi-
pamiento y/o adquisición de bienes inmuebles, el pro-
yecto se sustituirá por una Memoria Técnica Valora-
da, redactada por técnico competente, la cual incluirá:

5.1. Descripción de las instalaciones existentes, con
indicación de sus capacidades, rendimientos horarios,
etc. 

5.2. Descripción detallada de las inversiones pre-
vistas. 

5.3. Anexo C de las presentes bases.

5.4. Planos de las instalaciones antes y después de
la inversión.

5.5. Plano de situación en coordenadas U.T.M.

5.6. Plan de ejecución.

5.7. Programa de producción (anexo D de las pre-
sentes bases), con indicación de los productos utili-
zados antes y después de la inversión (anexo D-1 de
las presentes bases); zonas de abastecimiento de ma-
terias primas, adjuntando mapa; precio pagado a los
agricultores (anexo D-2 de las presentes bases) y to-
dos aquellos necesarios para la caracterización de la
industria. 

5.8. Programa de comercialización (anexo D de
las presentes bases), con descripción de los produc-
tos obtenidos (anexo D-3 de las presentes bases), ca-
racterísticas más destacables, forma de presentación,
canales de comercialización, beneficios para los pro-
ductores de base y todos aquellos que se precisen pa-
ra definir el plan comercial de la empresa. 

5.9. Presupuesto respaldado por tres facturas pro-
forma y/o el contrato de compra-venta.

- En el caso de que la inversión a realizar, en el su-
puesto de coste de ejecución de obras, supere la cuan-
tía de 30.000 euros; y en el supuesto de coste por su-
ministro de bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia técnica (in-
cluidos honorarios de proyecto y dirección de obra),
supere la cuantía de 12.000 euros, se deberán aportar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los gas-
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tos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten, o
salvo que el gasto se hubiera realizado con anteriori-
dad a la solicitud de la subvención. La elección entre
las ofertas presentadas se realizará conforme a crite-
rios de eficiencia y economía, debiendo justificarse ex-
presamente en una memoria la elección cuando no re-
caiga en la propuesta económica más ventajosa.

6. Cuando se trate de adquisición de bienes inmuebles,
deberá aportarse informe de tasación emitido por
empresa autorizada, en el que se haga constar de for-
ma diferenciada el valor dado a la edificación y al suelo. 

7. Estudio de viabilidad y rentabilidad económi-
ca de la inversión elaborado por técnico competen-
te, que deberá constar de los siguientes puntos:

1. Justificación de la inversión:

Características y objetivos de la inversión, describir
brevemente como afectará la inversión a su negocio.

2. Plan de Inversión: inversión prevista.

3. Plan de financiación, documentando el origen
de los fondos y excluyendo la subvención solicitada.

4. Plan de Tesorería:

Previsión de cobros tras la inversión.

Previsión de pagos tras la inversión.

5. VAN-TIR.

6. Macromagnitudes agrarias: VAB, y VAB/Ocu-
pado, Renta Agraria (antes de la inversión y previ-
siones después de la inversión). 

7. Previsiones cuenta de pérdidas y ganancias.

8. Volumen de negocio, en relación con la activi-
dad a subvencionar.

Y en su caso:

9. Cuenta de explotación: último ejercicio y pre-
visiones.

10. Balance de situación.

11. Ratios: de solvencia, endeudamiento, apalan-
camiento financiero, fondo de maniobra, ...

8.1. Documentación acreditativa de la inscripción
en el Registro de Industrias Agrarias.

8.2. Documentación acreditativa de la amplia-
ción/modificación en el Registro de Industrias Agra-
rias (solicitud de ampliación e impreso normalizado). 

9. Documentación acreditativa de la inscripción
en el Registro General Sanitario de Alimentos.

10. Licencia de obras.

11. En el caso de que la inversión consista en
construcción de bien inmueble deberá presentar do-
cumentos que acrediten la titularidad del terreno
donde van a realizarse las inversiones, debida-
mente liquidados. Si la inversión consiste en ma-
quinaria y equipos deberá presentar escritura de
declaración de obra nueva, del inmueble donde
van a realizarse las inversiones, debidamente liquidada.

12. Si el peticionario es una persona jurídica, cer-
tificación del acuerdo del órgano de gobierno, esta-
tutariamente competente, autorizando la solicitud de
la subvención y la realización de la inversión.

13. Certificado de la entidad solicitante, en la que
se relacione el polígono y parcela de los producto-
res beneficiados. 

14. En el sector del vino: 

14.1. Certificado acreditativo de estar inscrito en
alguno de los Registros de alguno de los órganos de
gestión de vinos de calidad producidos en regiones
determinadas (v.c.p.r.d.), excepto en el caso de nue-
vas instalaciones.

14.2. Documentación acreditativa de que el vino
contraetiquetado en la campaña anterior supuso al me-
nos el 50% del vino producido. 

15. En el caso de entidades reconocidas como Or-
ganizaciones de Productores, miembros integrados
en ellas o sociedades participadas por las mismas, se
presentará, asimismo, la siguiente documentación: 

- 15.1. Plan de inversiones de las empresas inte-
gradas y sus centros de manipulación de fruta, con
una duración mínima de tres años, con los siguien-
tes contenidos:

1. Descripción de la Organización de Producto-
res. Empresas que constituyen la Organización.

2. Objetivo del plan de inversiones.

3. Duración del plan.

4. Descripción de la situación actual de las insta-
laciones de los centros de manipulación.

5. Plan de acción de las empresas integradas de-
tallado por centros, que contenga los siguientes apar-
tados:

a) Descripción de la acción.
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b) Efecto de la acción sobre los objetivos.

c) Calendario de ejecución.

d) Valoración económica detallada y desglosada
de las inversiones previstas.

Dicho plan no podrá modificarse salvo por cau-
sas debidamente justificadas, y que serán evaluadas
por el órgano competente. 

- 15.2. Certificación emitida por la entidad reco-
nocida como Organización de Productores de que el
peticionario está integrado en la misma y número de
kilogramos comercializados por dicho peticionario
en la campaña anterior, detallando los afectados di-
rectamente en la inversión propuesta. 

16. Certificados de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias, estatal y
autonómica, y con la Seguridad Social.

17. En el caso de concentración certificado emi-
tido por la Organización de Productores que acredi-
te la producción comercializada en las tres últimas
campañas tanto por dicha entidad, como por los cen-
tros de manipulación, o empresas, en su caso, que par-
ticipan en la misma.

18. Certificado del solicitante en el que conste la
capacidad de manipulación y transformación de la in-
dustria.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3380 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revi-
sión del Plan General de Ordenación de Pá-
jara (Fuerteventura).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
revisión del Plan General de Ordenación de Pájara
(isla de Fuerteventura).

Visto el expediente administrativo nº 2007/1024,
relativo a la revisión del Plan General de Ordenación
de Pájara, isla de Fuerteventura, y vista la solicitud
de fecha 12 de junio de 2008, de ampliación de pró-
rroga del plazo para su tramitación, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 12 de junio de 2008, con registro de
entrada 809419 MAOT 13922, el Iltre. Ayuntamiento
de Pájara solicita a esta Consejería la concesión de
prórroga, por un plazo de dos años, para tramitar la
revisión del Plan General de Ordenación de Pájara,
actualmente en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del Planeamiento General, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
TRLOTENC’00 y Directrices de rango superior que
han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
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